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Señor 
JUEZ CUARTO (04) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.          S.           D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE:      ANDRES FELIPE ECHAVARRIA PALACIOS Y OTROS 

           DEMANDADO:       MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, Y OTROS 
RADICACIÓN:   76001333300420220023000 
 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

SANDRA PATRICIA CAJAMARCA SILVA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.112.986 expedida en Cali (Valle), abogada en ejercicio y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 216.205 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con domicilio en la ciudad de Cali y dirección de notificaciones, 
en la Avenida 2 norte # 10–70 Centro Administrativo Municipal “CAM”, torre 
Alcaldía piso 9 “Dirección Jurídica”, obrando como apoderada judicial del 
Municipio de Santiago de Cali, conforme al poder adjunto al presente escrito 
y con todo respeto, conforme la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la 
reformen o adicionen y el Art. 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; hago LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA, al Representante Legal de la Compañía de Seguros 
“ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA”, o quien haga sus veces, en 
razón a que el Municipio de Santiago de Cali, se encontraba amparado por el 
riesgo de Responsabilidad Civil Extracontractual el día 13 de febrero del 
2018, fecha en la que se produjo el accidente de tránsito. 
 

PRETENSIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Que en caso de sentencia en contra o desfavorable total o parcialmente a los 
intereses del Municipio de Santiago de Cali., la llamada en garantía la 
Compañía de Seguros “Aseguradora Solidaria de Colombia”, representada 
legalmente por CARLOS EDUARDO VALENCIA, o quien haga sus veces, 
sea condenada en forma directa a indemnizar los perjuicios a que hubiere 
lugar en favor de los demandantes, o, que sea condenada a reintegrar o 
reembolsar el valor ordenado a pagar a la sociedad que represento, previa la 
estricta comprobación de la veracidad de los hechos y las pruebas; y la 
declaración legitima y argumentada de la responsabilidad civil 
extracontractual que se nos achaca en la demanda que nos ocupa. 
 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

El demandante solicita al despacho que se declare responsable de todos los 
daños y perjuicios ocasionados, como consecuencia del accidente acaecido 
el día 12 de julio de 2020 resultante de una colisión entre una bicicleta y un 
regulador de velocidad afectando en la humanidad del señor ANDRES 
FELIPE ECHAVARRIA PALACIOS, transitaba por la calle 7 con cra 146. 
 
Como quiera que el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, ampara esta clase 
de riesgos con la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, con la Compañía de Seguros “ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA” Póliza Nº. 420.80.994000000181-1, la que, al 
momento de ocurrir el Accidente, es decir para el día 23 de junio del 2020, se 
encontraba vigente, es que se llama en GARANTÍA para que en el evento en 
que el Municipio llegue a ser condenado pueda repetir contra la citada 
Compañía en lo que tiene que ver con esta clase de riesgos. 
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PRUEBAS 

 
Acompaño como pruebas los siguientes documentos, que solicito sean 
tenidos en cuenta en su etapa procesal: 
 
 
1. Fotocopia autenticada de la Póliza, suscrita por mi mandante y la empresa 
Seguros “ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA”, la cual ampara el 
siniestro reclamado por el accionante en la presente acción. 
 
2. Certificado de existencia y representación legal de la personería jurídica 
expedido por la Cámara de Comercio de la empresa Seguros 
“ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA”, la cual se pretende citar en 
llamamiento en garantía, mediante su representante legal o quien haga sus 
veces.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas: Artículos 64, 65, 
66, 67 del Código general del proceso, como también el artículo 225 del 
CPACA, artículo 64, 65 y 66 del Código General del Proceso. 
 

ANEXOS 
 
Copia contestación demanda con sus anexos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las del señor alcalde del Distrito Especial de Santiago de Cali, y las mías, en 
el Centro Administrativo Municipal – CAM Avenida 2 norte # 10- 70, de esta 
Ciudad, correo para notificaciones: notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 
El representante legal de la empresa aseguradora que se pretende vincular 
en llamamiento en garantía, en la dirección Clle 100 No. 9A-45 P12 Bogotá 
D.C., PBX: +57 (1) 646330. notificaciones@solidaria.com.co 
 
 
 
 
Cordialmente: 
 
 
 
 
 
 

 
SANDRA PATRICIA CAJAMARCA SILVA 
C.C.No.29.112.986 de Cali 
T.P.No.216.205 del C.S. de la J. 
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